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LIC. GERARDO GAUDfANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYÜ N TA N htaíW F 
CO N STITUCIO N AL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO; A SUS HABff A lp «£ 1 H S 'A » '' 
SABER:

Q UE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA B A S C O ; EN S É S IÍS T B É ' 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y TRES, TIPO ORDINARIA, 0E FECHA 29 DE JUNIO DEL AÑO 
2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 11S, FRACCIÓN II DE 
LA CO N STITUCIÓ N POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; 94, OS, PRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN PÓÜT1CA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TA B A SC O ; 2, 4, 
19, 29, 47, OE LA  LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TA B A S C O ; 14 DEL 
R EGLA M EN TÓ  DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA B A S C O ; 3, 4, 7, Y  28, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CEN TR O , TABASCO , APROBÓ EL SIGUIENTE;

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL 
PROYECTO EJECUTIVO DE URBANIZACIÓN DE TIPO 
INTERÉS POPULAR DENOMINADO “IXTACOMITAN", 
UBICADO EN LA CARRETERA VECINAL DE LA 
RANCHERIA IXTACOMITAN, QUINTA SECCIÓN, 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM ER O . Que contorna a loa artículos 115, fracciones I y V , inciso d) de (a Constitución 
Política da loa Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 66 fracción VIII, inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, si Municipio Libre, 
investido da personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y 
estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en su jurisdicción territorial.

En razón de lo anterior,. la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
numeral 29 fracciones I, II, XXI, XVIII, XXÍI y LIX, establece que los Ayuntamientos eefén/ 
(acuitados para formular, aprobar y administrar la zonüicadón territorial municipal,' da 
conformidad con la Ley da Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de 
Tabasco, asi como para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de 
su competencia.

S E G U N D O . En congruencia con tales disposiciones, la Ley de Ordenamlento'sustentable 
ael Territorio del Estado de Tabasco, en sus artículos 10 fracciones I, X , Xfll y XIV, 195, 
fracción V , 196, 203,206, 207 y 209, seria tan los requisitos indispensables para construir 
un fraccionamiento, da igual manera, estipulan qué deberá ser necesaria la autorización 
del Ayuntamler|tiL4^oncejo Municipal respectivo. /

T E R C E R O . Q u e  ta Ranchería Ixtacomitán, ubicada en el distrito XI. ha preüentadoásg 
los últimos arios avances muy notorios en el ámbito de desarrollos urbanos, 
presentó vulnerabilidades durante los eventos ocurridos en el ario 2007, s i m é W ^ W '1 
esto se subsanó, ya que los esfuerzos del gobierno estatal en conjunto con el gobfotno 
federal, han realizado obras de protección hidráulica-en la Ciudad de Villahermosa, y 
que además, los desarrolladores inmobiliarios han implemenlado nuevas tecnologías y 
soluciones que aportan seguridad en sus proyectos.

Durante el 2007, se presentaron abundantes lluvias de hasta 2000 mm, arrasando con 
los estándares y promedios de aproximadamente 100 arios atrás, obligando a una 
reflexión sobre la disposición de las áreas de crecimiento y del grado de vulnerabilidad, 
en función a los cambios climáticos y el acortamiento de los periodos de retorno de los 
fenómenos meteorológicos. A  partir de este contexto surge el fraccionamiento 
"Ixtacomitán”, donde familias se ubicaban en los márgenes del Rio Mezcalapa y 
presentaron problemas de hundimientos perdiendo su patrimonio a raíz de los 
acontecimientos de inundación en loa arios 2007, 2008 y 2009. Por esta razón el 
Gobierno del Estado de Tabasco, a través del Instituto de Vivienda de Tabasco, realizó 
este proyecto de desarrollo, sl bien en la míeme zona, pero alejado del rio.

C U A R TO . Que el Lie. Carlos Arturo Calzada Peláez, Director General del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (IN V ITA B ), mediante oficio número DG/337/2017, de fecha 23 de 
marzo d e -2017, solicitó la autorización del Proyecto Ejecutivo de Urbanización de Tipo 
Interés Popular denominado "IX TA CO M ITA N ", ubicado en la' Carretera Vecinal en la 
Ranchería Ixtacomitán 5ta. Sección, Municipio de Centro, Tabasco.

Q U IN TO . Que el Fraccionamiento "Ixtacomitán", es un desarrollo habitacional de Interáf 
Popular, que comprende la lotifieación da un predio de la reserva territorial de IN V ITA S  de 
01-00-00.00 Ha., en el que se plantearon 29 lotes unifamiliares, repartidos en 3 manzanas 
cuya infraestructura urbana contempla: guarniciones, banquetas, áreas verdes y de 
donación. Cada lote cuenta con una superficie de 90 metros cuadrados y una vivienda 
unifamiliar de interés popular con una superficie de construcción de 50.94 m 2.

S E X T O .- Que en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 57, 90, fracción IV 
y 91, fracción >V del Reglamenta del H. Cabildo del Municipio de Centro, los integrantes 
de esta Comisión, procedieron a analizar el expediente relativo al Proyecta Ejecutivo de 
Urbanización de Tipo Interés Popular denominado "IXTA CO M ITÁN ", ubicado en la 
Carretera Vecinal de la Rancharla Ixtacomitán 5ta. Sección, Municipio de Centro. 
Tabasco; conforme a ios artículos 203, 206 y 207 de la Ley de OrdenamientoySustentabte 
del Territorio del Estado de Tabasco, mismo que se encuentra integrado con la siguiente 
documentación: /

a) Escritura Pública 11,370, Volumen 26. En la Ciudad de Vülahefmosa, Capital del 
Estado de T a b a q o s ^ x lc o , a loa 24 días del mes de Mayo d/l ario 2013,vpasado 
ante la fe. del Licenciado Gerardo López Conde Lastra, Notario Público IkdscritajMájjl. 
Notaría Publica Número 17 del Estado de Tabasco y del Patrimonio ismaetolaiA o 
Federal, certifica y hace constar: el contrato de donación pura, simple y g ™ d W b b é |,;,J1 
otorga el Licenciado José Matías León Angles. al Instituto de Vivienda d e ra h q s co  ^  
(IN V ITA S ), representado por ál Director General Licenciado Juan Antonio Filigrana 
Castro; ai cual consta de una superficie de 10,000.00 M2. Localizado dentro de tas 
medidas y  colindancias siguientes: Al Norte 124.10 m. con reserva de la parte 
donante; Al Sur 174.74 m.con José Castro Vidal; f l  Este 65.62 m  con Matías León 
Angles y  al Oeste, en cuatro medidas en linea cunta por medio de un dren a cielo 
abierto 37.02 m ., 8.74 m. 14.02 m. y 15.96 m. todas limitan con caite Camino 
Vecinal.

b) Certificado de libertad de gravamen de fecha 06 de Marzo de 2003, expedido por el 
Instituto Registral det Estado de Tabasco, mediante el cual certifica que el inmueble
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54, FRACCIÓN III Y 65, ORGANICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
FRACCIÓN II OE LA LEY ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO; 14 REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO. TABASCO____________________
OEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ------------------------------------------------------- C E R T  I F I C A --------------------------------------------------------
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE ---------------------------------- ------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 19 OÍAS QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 33 FOJAS UTILES IMPRESAS EN

UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y  DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUMCIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO. EN SESIÓN NÚMERO 34. TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 18 DE JULIO DE 

• 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN UOS ARCHIVOS OE ESTA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.-------------------------------------------------------------------------------

.  .  PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR. BE EXPIDE LA PRESENTE
ROBERTO RMMERO DEL VALLE CERTIFICACIÓN A LOS U  DÍAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO 2017. 01 LA CIUDAD DE

SECRETARIOTJEL AYUNTAMIENTO VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA

Secretaría d el Ayuntam iento
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE. SECRETARIO D E L  H . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO D E  CENTRO, TABASCO. C O N  

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY
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LIC. GERARDO GAUOIANO ROVIROSA, PRESIDENTE OEL HONOR^fefafrAYUN^AMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO 
SABER;

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN OE 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO 
DEL AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS; 
54. 55. FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAOO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; 2, 4, 19. 29, 47, OE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTAOO 
DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 25, FRACCIÓN II OEL REGLAMENTO OEL H. CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO OEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O S

P R IM E R O .-C o n  fecha 10 de junio del 2011, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto de reformas al articulo l° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con ello se generó la obligación absoluta para todas las autoridades 
de la República, en el ámbito de sus respectivas competencias, consistente en promover, 
respetar, proteger y  garantizar ios derechos humanos de las personas.

S E G U N D O .- El principio pro persona, contenido en el párrafo segundo del articulo 1* 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, seríala que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la misma 
Constitución y  con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia.

T E R C E R O .- Que el dia 25 de. enero de 1991, en el Diario Oficial de la Federación se 
publicó la Convención sobre los Derechos dei Niño, misma que fue adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 19B9, y ratificada por ei 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

C U A R T O .- Que con al fin de dar cumplimiento a lo establecido por el tercer párrafo d e l. 
aniculo 1° de nuestra Carta Magna y la Convención Internacional sobre loa Derechos del/ 
Ñifla. el H . Congreso de la Unión aprobó la Ley General de los Derechos de Niñas, Nidos 
v Adolescentesv^sf como las reformas a diversas disposiciones de la Ley General/de 
Prestación de Servicio para Atención. Cuidado y Desarrollo Int&rifcfétiíiikijpMffiáS oue 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de s

Q U IN T O .- Que para armonizar la normatividsd estatal con los nuevos ordenamientos y 
disposiciones en materia de la protección de los derechos de la niriez y  la adolescencia, ei 
Congreso del Estado emitió la Ley de los Derechos de Midas, Nidos y  Adolescentes del 
Estado de Tabasco, per virtud de Decreto 234, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, Suplemento 7648 C . de fecha 23 de dldembré de 2015, en la qua sa 
establecen las obligaciones y facultades qua han de ejecutar las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de su competencia.

S E X T O .- Que el H. Ayuntamiento de Centro debe atender, en ei ámbito de su 
competencia, los principios rectores establecidos en el articulo e de la Ley General de los 
Derechos de Ñiflas, Nidos y  Adolescentes, asi como en el mismo numeral de la Ley de los 
Derechos de Ñiflas. Nidos y Adolescentes del Estado de Tabasco y procurar un enfoque /  
transversal en ei diseño, ¡mptamentadón y evaluación de las políticas públicas en m ateriy 
de derechos de las nidas, nidos y  adolescentes. /

S É P TIM O . Ante lo anterior los integrantes de la Comisión Edilicia revisaron y  analizaron 
si expediente que se formó con motivo del proyecto del Reglamento del Sistema de 
Protección Integra) de los Derechos de Ñiflas, Nidos y Adolescentes del Municipio de /  
Centro, Tabasco. el cual se integra con tos siguientes documentos: oficio número 
DAJ/2380/2017, de fecha 27 de junio de 2017, signado por el Director de Asuntos 
Jurídicos, mediante el cual valida al proyecto del Sistema de Protección Integral de los 
Derechos de Ñiflas, Nidos y  Adolescentes del Municipio de Centro. Tabasco; oficio 
número SMDIF/DIRDIF/064/2017, de fecha 13 da junio, signado por al Director del DIF 
Municipal del Centro; oficio número SAAJAJ/0995/2017 de fecha 14 de junio de 2017 y 
oficio número SA/UAJ/1098/2017 de fecha 05 de julio de 2017, signados por el Secretario 
del Ayuntamiento, mediante el cual remito el expediente del Proyecto del Reglamento 
referido, para estudio y  determinación de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública 
y Tránsito.
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O C T A V O . Que con fecha 14 de julio de 2017, k »  integrantes de la Comisión Edllicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y  Tránsito, sesionaron, analizando todos y cada uno de 
los artículos del Reglamento del Sistema de Protección Integral de los Derechos de 
Ninas, Niños y Adolescentes del Municipio de Centro, Tabasco, considerando procedente 
y de suma importancia que se cuente con un ordenamiento municipal en la materia.

N O V E N O .- Que derivado da lo expuesto anteriormente y de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 36, fracción I, da la Constitución Política del Estado Ubre y  Soberano del 
Estado de Tabasco, asi como el articulo 29 fracción III de la Ley Orgánica de loscK 
Municipios del Estad^yrijyttíbasco, se sometió a consideración del H. Cabildo el siguientaA

A C U E R D O
AYUNTAM IENTO^

ÚNICO.- Se expide y aprueba el R E G L A M E N TO  D E L  S IS TE M A  D E  P R O TE C C IÓ N  
IN TE G R A L  D E  L O S  D E R E C H O S  D E NIÑAS, NIÑO S Y  A D O L E S C E N TE S , para quedar 
como sigue:

R E G L A M E N TO  D E L  S IS TE M A  D E P R O TE C C IÓ N  IN TE G R A L  D E LO S  D E R E C H O S  DE 
NIÑAS, NIÑO S Y  A D O L E S C E N TE S  D E L  M UNICIPIO D E C E N TR O

C A P ÍT U L O  I
Disposiciones Gsneralss

Articulo 1. Objeto del reglamento. El presente reglamento es de orden público, Interés 
social y observancia general en el Municipio de Centro, Tabasco, y  tiene por objeto 
reglamentar las disposiciones que establecen la Ley. General de los Derechos de Ninas, 
Niflos y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, an relación con las atribuciones, organización y operación del 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del 
Municipio de Centro.

Articulo 2. Glosario. Para los efectos del presente reglamento, además de los conceptos 
contenidos en la Ley de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco, deben atenderse a las definiciones siguientes:

I. Ayuntam iento: el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco;
II. Dependencias: los órganos de la administración pública municipal, encargados, 

del estudio, pjaneadón, programación, ejecución y despacho de laa funciones y 
atribuciones que las normas legales o reglamentarias le confieran al municipio;

III. D IF Centro: el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Centro, Tabasco;

IV. Ley General: la Ley General de los Derechos de Ñiflas, Niños y Adolescentes;
V. Ley Estatal: la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Tabasco;
VI. Municipio: el Municipio de Centro, Tabasco;
Vil. Procuraduría Estatal: lar Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños /  

Adolescentes; /  ,
VIII. Procuraduría Municipal: la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia!

y de los D erecj^s de las Niñas, Niños y Adolescentes; '  '
IX. Programa Municipal de Protección: El Programa M i^S B ® S »® fc*e cción  de

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Xv a y u n ta m is n TO j/
X. Reglamento: El reglamento.del Sistema de Protección IríngEaLde^tifecho de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de. Centro;
XI. Sistema Estatal de Protección: El Sistema Estatal de Protección de Derechos 

de Niñas, Niflos y Adolescentes; y
XII. Sistem e Municipal da Protección: El Sistema de Protección Integral de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Centro;

Articulo 3. Derechos da las niñas, niños y  adolescentes. Para los afectos del presente 
reglamento, son derechos de las niñas; niflos y adolescentes aquellos reconocidos como 
tales en loa tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano forme parta, an la 
Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos, la Constitución Política para el 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley General y la Ley Estatal.

Articulo '4. Principios rectores. Las dependencias municipales que tengan la 
responsabilidad de aplicar la Ley General, la Ley Estatal o el presenté reglamento, asi /  
como los encargados de la ejecución da los programas municipales an favor de las niñas/ 
niños y  adolescentes deberán en todo momento atender a los principios rectores 
establecidos en el articuló 6 de la Ley General, asi como en el mismo numeral da la Ley 
Estatal.

Articulo S. Atribuclonea residuales. Aquellas atribuciones municipales previstas en la 
Ley General y en la Ley Estatal, que no se Imputen por algún ordenamiento jurídico aúna 
autoridad municipal especifica, se entenderán de la competencia del DIF Centro. ,

C A P ÍT U L O  II
Del Sistema Municipal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes

S E C C IÓ N  PRIM ER A
Del objeto a Integración del Statema Municipal de Protección

Articulo $. Objeto. Se crea el Sistema Municipal de Protección, como la instanci/^ 
encargada de establecer e ¡mplementar instrumentos, políticas, procedimientos, servicios 
y  acciones pera una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y  adolescentes- 
de conformidad con lo. dispuesto en la Ley General, la Ley Estatal y las derj 
disposiciones legales aplicables.

dañas

/  f

Articulo 7. Integración. El Sistema Municipal de Protección se integrará ,pof las 
autoridades munjgpaljbAfiguientes: ^  J

, //
I. Presidencia Municipal, quien lo presidirá.
II. Secretarla del Ayuntamiento.
III. Dirección de Asuntos Jurídicos'.
IV. Dirección de Finanzas.
V. Dirección de Administración.
VI. Dirección de Oesamollo.
Vil. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
VIH, Dirección del DIF Centro.
IX. Representantes de la Sociedad Civil, que serán propuestos por el Sistema 

Municipal DIF de Centro.

El cargo de los integrantes del Sistema Municipal de Protección tendrá carácter honorífico 
y, en consecuencia, por su ejercicio no se recibirá emolumento o contraprestación 
económica alguna.

Articulo 8. Suplencia de los Intsgrantea. Los integrantes del Sistema Municipal de 
Protección pueden designar suplentes para que los representen en sus ausencias. La /  
designación debe recaer en un servidor público de nivel inmediato inferior al q u e /

í
corresponda a la persona titular.

Articulo 9. Participación de niñas, niños y adolescente*. En las sesiones del Sistema 
Municipal de Protección participarán de forme permanente, solo con voz, cuando menos 
be* niñas, niños y adolescentes, que serán seleccionados por el propio Sistema Municipal 
de Protección previa convocatoria, la cual marcará las bases para los efectos de llevar a 
cebo la selección que corresponda.

Las niñas, niños y  adolescentes seleccionados, fungirán como invitados permanente* del /  
Sistema Municipal por el periodo de un año, computado a partir de la fecha de la primera \ 
sesión a la que sean convocados.

Los.nlños, niñas y adolescentes que participen en las sesiones del Sistema Municipal de f  
Protección tendrán carácter honorífico y, en consecuencia, por su ejercicio no recibirán 
emolumento o contraprestación económica alguna.

Al elegir a las niñas, niños y adolescentes invitados, el Sistema Municipal de Protección í  
debe propiciar una representación plural y diversa de teñas, niños y  adolescentes.

S E C C IÓ N  S E G U N D A  /
D* las atribuciones y funcionamiento del Sistema Municipal del Protección /  ¡ s

Articulo 10. Atribución**. El Sistema Municipal de Protección tendrá las atribuciones \  
siguientes: . rv /

I. Difundir el marco jurídico municipal, estatal, naapgebRÍÍ^jgj^ggpgnal de 
protección de los derecho* de niñas, niños y adotescemHíUNTAMiENTo/'

II. Generar e ¡mplementar los mecanismos necasanoá^para g arantizar la 
participación directa y efectiva de niñas, niños y adolescerittersrTios procesos 
de programas y políticas para la garantía y protección Integral de sus derechos;

III. Promover el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los 
derechos de niñas, niflos y adolescentes en ios términos establecidos en la Ley 
General y la Ley Estatal:

IV. Diseñar, articular s instrumentar las políticas municipales de protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en concordancia con la política 
nacional y la política estatal;

V. Elaborar, ejecutar, monitorsar y evaluar el Programa Municipal de Protección;
VI. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa 

Municipal, con la participación de los sectores público, social y privado, 
agencias de desarrollo, asi como de niñas, niflos y adolescentes.

Vil. Emitir un Informe actual sobre los avances del Programa Municipal y remitirlo al 
Sistema Estatal de Protección; /

VIII. Garantizar la transversalidad de los derechos de la infancia y la adolescencia en 
la elaboración de programas y modelos de atención.

IX. Proponer, promover a Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos del presente Reglamento;

X. Impulsar la incorporación de la perspectiva de protección de los derechos de ,
niñas, niños y adolescentes en la planeación municipal y políticas públicas de /  
desarrollo; \

XI. Proponer la celebración de instrumentos de colaboración y coordinación, asi )  
como acciones de concértación con instancias públicas y privadas, nacionales e /  
internacionales, que contribuyan al cumplimiento del Reglamento;

XII. Coadyuvar en la Integración del Sistema Estatal de Información;
XIII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus 

derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales que se 
requieran;

XIV. Fortalecer las acciones da corresponsabilidad y cercanía entre las instancias 
públicas, privadas y sociales con niñas, niños y adolescentes;

XV. Realizar las acciones de formación y capacitación de manera sistemática y 
continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos humano* de niñas, n 
niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan desde 
diversos ámbitos en la garantía y salvaguarda de sus derechos;

XVI. Auxiliar a las Procuradurías Estatal y Municipal de Protección en la 
implementación de las medidas de protección especial que éstas determinen, 
coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones;

XVII. Emitir su manual de operación y organización; y
XVIII. Las demás que^establezca el presente Reglamento y otras dlsposicig

a p l i c a b l e S j ^ ^  ^
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'^AYUNTAMIENTO^''
Artículo 11. Sesione». El Sistema Municipal de P ro te c ció n ^^ionará^ g g  manera 
ordinaria cuando menos dos veces al año. y extraordinariamente^ierrípre que sea 
necesario, previa convocatoria de la Secretaria Ejecutiva.

Artículo 12. Q uórum . Para que el Sistema Municipal de Protección sesione válidamente, 
se requerirá un quórum de la mayoría de los miembros y la asistencia de su Presidente o 
su suplente, así como el titular de la Secretaria Ejecutiva. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos.

En caso de empate en las sesiones, el Presidente tendrá la facultad de emitir el voto de 
calidad.

Artículo 13. Com isiones. Con tiñes de un mejor cumplimiento de sus fundones, el y 
Sistema Municipal de Protección puede constituir tas comisiones que sean necesarias 
para la atención de temas específicos.

Artículo 14. Invitados a las sesiones. El Presidente del Sistema Munidpal de 
Protección, podrá invitar a sus sesiones a servidores públicos de otíos poderes, dé 
dependencias, a representantes de instituciones públicas y privadas, así como a 
ciudadanos con actividades atines a su objeto, quienes tendrán un carácter permanente o /  
temporal, y únicamente tendrán derecho a voz. »

Artículo 15. Manual de organización y operación. La Secretaria Ejecutiva deberá/ 
formular y someter a la aprobadón del Sistema Municipal de Protección ei proyecto de 
Manual de Organización y Operación dei Sistema Municipal de Protección, asi como tas 
modificaciones que correspondan a fin de mantenerte actualizado.

Ei Manual de Organización a que se refiere el artículo anterior deberá contener, como
mínimo, la información siguiente:

I. Atribuciones de la Presidencia, de ia Secretaria Ejecutiva y de las personas 
integrantes dei Sistema Municipal de Protección;

II. Plazos y mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y
extraordinarias; ' (
Contenido del orden del día y de las actas de las sesiones;
Requisitos para realizar las invitaciones a que alude et articulo 14 del 
presente Reglamento;
Registro de las suplencias; v /
Forma y seguimiento de los acuerdos; y * /  •

Vil. Up^sffiientos para la integración, organización y funcionamiento/de 
^ m is io n e s  permanentes o temporales. V

IV.

V.
VI.

nto/ (

A Y U N T A M I E N T O ^ 'I

S E C C IO N  TE R C E R A
De los representantes de la sociedad civil

Artículo 16. Forma de designación. Los representantes de la sociedad civil a que alude 
el articulo 7, fracción IX, de este Reglamento durarán en su encargo conforme a periodos 
de gobierno, quedando a criterio dé la nueva administración, la reelección y, en caso de 
continuidad, se deberá protestar nuevamente el cargo.

Artículo 17. Requisitos. Para ser representante de la sociedad, civil ante el Sistema 
Municipal de Protección deben cumplirse los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano y gozar plenamente de sus derechos civiles y 
políticos;

Tener por lo menos dos años de residencia comprobada en el Municipio de 
Centro;

III.

IV.

V.

VI. Los demás que se incluyan en la convocatoria correspondiente.

Artículo 18. Convocatoria. Los integrantes del Sistema Municipal de Protección deberán 
elegir por mayoría de votos a los representantes de la sociedad civil, de los candidatos 
que proponga el Director del DIF Gentío y  que cumplan con los requisitos que establece el 
artículo 17 dei presente Reglamento.

f
Para convocar a los candidatos a representantes de la sociedad civil, el Director del DIF 
Centro, realizará una convocatoria pública en la página oticiál dei H. Ayuntamiento.

En el caso de que no se registre el número de aspirantes necesarios para ocupar el cargo 
de representantes d e  la sociedad ch/il en el Sistema Municipal de Protección, o que no 
fueran aprobados por mayoría, el Director del DIF Centro, deberá emitir una nueva 
convocatoria hasta cubrir con et número'establecido.

S E C C IÓ N  C U A R TA  
Del Consejo Consultivo

Artículo 21. integración y  elección. El Sistema Municipal de Protección, conforme a te > 
dispuesto por el artículo 145 (te la Ley General, contará con un Consejo Consultivo, 
integrado por diez personas elegidas por el propio Sistema Municipal de Protección de 
entre los sectores público, privado, académico y  social.

A rtícu lo  22. D uración del cargo. Los integrantes del Consejo Consultivo durarán en su 
encargo tres años y  podrán ser reelectos para un periodo adicional.

A rtícu lo  23. Carácter honorífico del encargo. El cargo de integrante del Consejo
Consultivo tim e carácter honorífico y, en consecuencia, por su ejercido no se recibirá 
emolumento o contraprestación económica alguna.

A rtícu lo  24. Atribuciones. Las atribuciones del Consejo Consultivo serón las siguientes:

Artículo 19. Postulación de personas especialistas. La convocatoria establecerá las/ 
bases para que las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y elp 
Consejo Consultivo del Sistema Municipal de Protección postulen especialistas en'la( 
promoción y  defensa de los derechos humanos y que cuenten con experiencia \ 
relacionóla con niñas, niños y  adolescentes. ^  /

A rtícu lo  20. Candidatos. El Director del DIF Centro. p ro p o n d r^ ^ iir i^ w i^ V c ^ ^  nueve 
candidatos entre los cuales el Sistema Municipal de Protebgign a tres
representantes de ia sociedad civil.

Al formular su propuesta, el Director del DIF Centro deberá propiciar una representación 
plural y  diversa de la sociedad civil, de forma que abarque las distintas temáticas 
relacionadas con los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con equidad de género.

I. Emitir recomendaciones al Sistema Municipal de Protección, a través de la 
Secretaría Ejecutiva, respecto de tes políticas, programas, lincamientos, ,  
instrumentos, procedimientos, sentidos y acciones de protección de loe /  
derechos de niñas, niños y  adolescentes que implemento dicho sistema;

Recomendar al Sistema Municipal de Protección, a través de te Secretaria/ 
Ejecutiva, ia celebración de convenios y  acuerdos paré realizar actividades 
académicas con instituciones públicas o privadas, n a d o n a te »/ o . 
internacionales relacionadas con los derechos de roñas, niños f

irli il.m  m u r iitn  .  • *adgi&qdrrtes;

Recomendar a la Secretaría Ejecutiva te ceiebi 
seminarios, coloquios y, en general, cualquier evenl 
sobre los derechos de niñas, niños y  adolescentes;

c e n o i o -  1 
> ■drnfláhfs rencas.

PBtftmíón

VI.

Vil.

VIH.

IX.

<

Proponer al Sistema Municipal de Protección, a través de te Secretad 
Ejecutiva, estudios, investigaciones y  otros documentos que contribuyan a la 
toma de decisiones y elaboración e  implementación de políticas públicas 
relacionadas con tos deredros de niñas, niños y  adolescentes;

Proponer al Sistema Municipal de Protección, a través de la Secretarla 
Ejecutiva, ei proyecto de fineamientos para su integración, organización y 
funcionamiento;

Integrar grupos de trabajo especializados para el estudio de tamas que te /  
encomiende ei Sistema Munidpal de Protección, asi como incofporarse a tos' 
comisiones temporales o permanentes que se conformen; /

Atender las consultas y formular tes opiniones que íe sean sotieltadá* por el 
Sistema Munidpal de Protección, asi como por la persona titular de te y 
Secretaría Ejecutiva; /

Presentar al Sistema Municipal de Protección uri informe .anua! de sus
actividades; y  /

Las demás que le encomiende el Sistema Municipal de Protecdón y  otras 
disposiciones jurídicas aplicables.

No haber sido condenado por la comisión de un detito doloso;

Tener por lo menos dos años de experiencia comprobada en la defensa o/ 
promoción de los derechos de la infancia o en derechos humanos;

No haber ocupado cargo público ni desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político, por lo menos durante los dos 
años previos a la postulación; y

Artículo 25. Lincam ientos. El Sistema Municipal de Protecoón emitirá tos tineamientos 
necesarios para la integración, organización y  funcionamiento del Consejo Consultivo.

Los lincamientos a que se refiere este artículo deberán prever tos mecanismos paré que 
las instituciones académicas, científicas, gubernamentales, empresariales y  tes 
organizaciones de te sociedad civil tengan te posibilidad d e  reatizar propuestas a la t  
Secretaría Ejecutiva sobre posibles camtídatos para te integración dei Consejo Consultivo. /

Articulo 26. Aceptación del cargo. Las personas elegidas pera integrar, el Consejo 
Consultivo deberán manifestar, por escrito dirigido a 1a Secretaria Ejecutiva, su aceptación 
dei cargo.

Artículo 27. Criterios para la Integración del Consejo Consultivo. El SI 
Municipal de Protección para la integración del Consejo Consultivo, consideraré 
de equidad de género, pluralidad y  representatividad, que propicien un equilibrio entre 
sectores público, privado y  social, asi como una adecuada representación de tes 
regiones del M uqjggf^ n  V

* il _
S E C C IÓ N  Q U IN TA  Vi s e c r e ta r ía  d e l  //

^AYUNTAMIENTO^/De la Secretaria Ejecutiva

Artículo 28. Adscripción. La coordinación operativa del Sistema Munidpal de Protección 
recaerá en una Secretaria Ejecutiva que estará adscrita al Sistema DIF Centro y deberá 
contar con tos recursos burílanos, financieros y materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 29. Atribuciones. La Secretaria Ejecutiva tendrá tes atribuciones siguientes:

I. Coordinar las acciones dentro de (as dependencies competentes de la 
administración púbfica municipal que deriven del presente reglamento;

II. Elaborar el proyecto del Programa Munidpal para someterte a consideración , 
y, en su caso, aprobación de tos miembros del Sistema Munidpal 
Protección;
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III. Dar seguimiento y monrtorear la ejecución del Programa Municipal;

IV. Elaborar y  mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del 
Sistema Municipal de Protección;

V . Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Municipal de Protección. . 
llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deríven, y .  
expedir constancia de los mismos;

VI. Apoyar al Sistema Municipal de Protección en la ejecución y seguimiento de 
los acuerdos y  resoluciones emitidos;

Vil. Promover te celebración de convenios de coordinación, colaboración y 
concertadón con instancias públicas y privadas, nacionales e 
internacionales:'

VIH. Fungir como instancia de interíocudón con organismos de la sociedad civil, 
academia y demás instituciones de los sectores «social y privado;

j
IX. Elaborar las propuestas de los instrumentos, políticas, procedimientos, 

servicios y acciones de protecckSn de los derechos de ñiflas, ñiños y 
adolescente» que debe establecer el Sistema Municipal de Protección;

X.

XI.

Llevar a cabo foros de consulta con representantes de los sectores público^ 
privado y social, a fin de integrar y tomar en cuenta sus opiniones p ar^ál 
dlseflp de^políticas públicas en materia de protección de ñiflas, ruflos ^

\

I. .
II.
III.
IV.

V.

VI.

Implementar los mecanismos de participación de niñbbxnirtds y 'tiJI^JSscentes 
y considerar sus opiniones en la elaboración dc^teft^gcoridestae de 
programas y políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus 
derechos, que sean sometidas a consideración del Sistema Municipal de 
Protección;

XII. Promover y  vigilar ia incorporación de la perspectiva de protección de los 
derechos de ñiflas, niflos y adolescentes en los instrumentos programáticos 
de los entes públicos;

XIII. Disertar los mecanismos para garantizar la participación de ñiflas, niflos y 
adolescentes en las sesiones del Sistema Municipal de Protección;

XIV. Disertar los programas de formación y capacitación sobre el c on ocim ien to^ 
respeto de los derechos de ñiflas, niflos y adolescentes en las 
dependencias;

X V . Integrar, administrar y actualizar las bases de datos necesarias para 
alimentar ai Sistema de Información Estatal sobre los derechos de ñiflas, 
niflos y adolescentes;

XVI. Reportar, mediante una metodología previamente disertada para ello, el 
avance en le implementación y  ejecución de las lineas de acción d e l, 
Programa Municipal y los acuerdos del Sistema Municipal de Protección

' Integral; ,

XVII. Coordinarse con las Secretarias Ejecutivas Federal y Estatal para la 
articulación de la política municipal, asi como el intercambio de información 
necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de la Ley;

XVIII. Realizar un Informe anual al Sistema Municipal de .Protección sobre el 
desempeño de su encargo; y

’ XIX. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Municipal de/ 
Protección.

Articulo 30. Requisito*. E l titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal de 
Protección deberá cumplir con los requisitos siguientes: /

La Secretarla Ejecutiva realizará él diagnóstico a que se refiere el párrafo anterior/ 
mediante un proceso participativo e incluyente'que.recabe la información, propuestas y 
opinión de los integrantes del Sistema Munlcipalde Protección, de las organizaciones de 
la sociedad civil, de los organismos internacionales, de las ñiflas, niflos y adolescentes, 
asi como en su caso, de los demás participantes' de los sectores público, social, 
académico y privado.

Articulo 34. El proyecto del Programa Municipal de Protección deberá contener por lo 
menos, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, lo: 
conceptos siguientes:

I. Las políticas, objetivos, estrategias, lineas de acción prioritarias, metas e 
indicadores correspondientes para el ejercicio, respeto y  promoción,, y 
protección integral de los derechos de ñiflas, niflos y adolescentes; /

II. La estimación de recursos, fuentes de (mandamiento, así asmo la
determinación de los instrumentos financieros que podrán requerir ia f  
dependendas ossapnsables de la ejecución del Programa Municipal S  
Protección; r

III. Los mecanismos que aseguren una ejecución co q id jfg ^S B t^P ro g rá m a
Municipal de Protección, por parte de los integrantes de
Protección;

■ IV. Los mecanismos de participación de ñiflas, niflos y adolescentes, y de los" 
sectores públicos, privado y de la sociedad civil en la planeación, elaboración y 
ejecución del Programa Municipal de Protección;

V. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, y

VI. Los mecanismos de evaluación del Programa Municipal de Protección.

Los indicadores del Programa Municipal de Protección a que se refiere la fracción I del 
presente articulo deberán contemplar, por to menos, indicadores de gestión, de resultado,

. de servicios y estructurales a fin de medir la cobertura, calidad e impacto de tiichas /  
estrategias y lineas de acción prioritarias. 7

Articulo 35. Alineación del Program a Municipal de Protección. El Programa Municipal 
de Protección se alineará al Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Planeación para el Estado de Tabasco.

Articulo 36. Presentación. Una vez elaborado el proyecto del Programa Municipal de 
Protección, deberá ser presentado a los integrantes del Sistema de Protección Integral, 
con el fin de que sea aprobado en sesión.

/
C A P IT U L O  III

De la Procuraduría Municipal de Protección d e la Familia y  de toe Derechos de las 
Niñas, Niños y  Adolescentes

Artículo 37. E l D IF Centro contará con una Procuraduría Municipal que fungirá como 
autoridad del primer contacto con niñas, niños y  adolescentes, en los términos de los 
artículos 139 de la Ley General y 101 de la Ley Estatal.

í

niñas, niños v 
o o que se Ip '

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y político?; o . 
Tener cuando menee treinta artos al momento de su designación; /  \
Contar conjltul&prófesional de nivel licenciatura debidamente registrado; V  
Contar con al menos dos artos de experiencia en 
a sus atribuciones;
No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitwteeomO'servidor 
público; y
No contar con un nombramiento como servidor público.

A rtícu lo  31. Nom bram iento. y  rem oción. El titular de la Secretaria Ejecutiva seca 
nombrado y removido libremente por el Presidente del Sistema Municipal de Protección.

C A P ÍT U L O  H
Del Program a Municipal de Protección

Artículo 32. Naturaleza dei Program a Municipal de Protección. El Programa Municipal 
de Protección es la herramienta de planeación estratégica de la administración púbíica/  

. municipal que organiza las acciones del gobierno de forma sistemática y coordinada con 
el fin de orientar el trabajo del Sistema Municipal de Protección y asegurar ei ejercicio 
efectivo da los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 33. Form ulación del proyecto. La Secretaria Ejecutiva debe elaborar el 
proyecto d el Programa Municipal de Protección, que tendrá como base un diagnóstico 
sobre 1a situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes a que se refiere ei Titulo ' 
Segundo de te Ley Estatal.

Artículo 38. Además de tes atribuciones señaladas en el articulo 121 y 122 de te Le> 
General, asi como 116 de la Ley Estatal, te Procuraduría Municipal, en cuanto autoridady 
de primer contacto con niñas, niños y adolescentes, tendrá las atribuciones siguientes, y

). Recibir las quejas y  denuncias por restricción y vulneración de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes que sucedan en el municipio de Centro; /

II. Recibir y  brindar la atención requerida y  necesaria a las niñas, njnos 
adolescentes que se dejen bajo su custodia o resguardo 

/ ^ t íd n a tic e n  para su atención; *
til. Formular diagnósticos y planes de restitución sobre 1 

niños y adolescentes;
IV. Verificar la ejecución de las medidas de protección especlá 

otras autoridades;
V. Dar seguimiento a los planes de restitución y que se refieran a niñas, niños y 

adolescentes a que se alude en las fracciones 1 y II de este articulo;
VI. Prestar los servicios de la asesoría y representación coadyuvante y en 

suplencia a que alude la fracción IV. del artículo 16 de la Ley del Sistema 
Estatal de Asistencia Social;

VIL Recibir comunicaciones oficiales y  gestionar su cumplimiento.
VIH. Atender las diligencias judiciales y  administrativas que le competan;
}X. Coadyuvar en la supervisión de centros y organizaciones de asistencia 

social;
X. Colaborar con la información del Sistema Estatal de información, y
XI. Las demás que se desprendan de otras disposiciones jurídicas aplicables. y

Artículo 39. C onvenios de colaboración y coordinación. Para ei ejercicio de las' 
atribuciones anteriores el DIF Centro deberá celebrar ios convenios de colaboración y 
coordinación que sean necesarios.

TR A N S ITO R IO S  ^

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .- El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los 
integrantes del Sistema Municipal de Protección, r.;?i romo para los servidores públicos /  
pertenecientes a las dependencias que conforman t í  Ayuntamiento de Centro, Tabasco. '

A R T ÍC U L O  S E G U N D O . • Se ordena que, en un término de 180 días naturales a partir de 
la publicación del presente ordenamiento, se adecúen las disposiciones, reglamentos 
municipales y otros instrumentos jurídicos necesarios, para que la denominación de la ]
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Procuraduría da la Defensa del Menor y la Familia, dependiente de la Dirección del O IF I 
Centra, aea modificada por la de Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y  de > 
los Derecho* de Nifias, Nidos y Adolescentes.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .- Las atribuciones correspondientes a la Procuraduría de larv, 
Defensa del Menor y la Familia por las leyes y reglamentos aplicables se entenderán1 
conferidas a la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de 
Nifias, Nifioa y Adolescentes.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS S4, FRACCIÓN M Y  Sí, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;14 
DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y  22 FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VHJLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A  LOS 1S OÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL A ÍfaU pIT, PARA SU PUBLICACIÓN.

/  ‘ 
ata laA R T IC U L O  C U A R T O .- to s  recursos materiales y el personal con el que cuepu 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia pasarán a formar parta/ de 
Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y  da los Derechos de Niftas/Nirtos y  ^  
Adolescentes, sin que se vean afectados por la modificación de denominación que impBcá^. 
la publici)^j^¿jjet’preftente ordenamiento. ^  /

A R T ÍC U L O  Q U IN T O .- 8  presente Reglamento entrara en vigor a loáXfflflOGSTdíftSd e l  ,  
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. n^ ^ n t a m ie n to , '

APROBADO EN LA SALA OE SESIONES OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE c£
TABASCO {SALÓN V1LLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 19 DÍAS DEL MES 
OE JULIO DEL AÑO 2017.

LOS REGIDORES

/

ROVIROSA /  y
MUNICIPAL \  /

ROBERTO ROMERO OEL VALLE 
SECRETAR» DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA I 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE Nlfl 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO C

GERARI ROVIROSA CASILDA RUIZAGÚST 
SEGUNDA REGIDORA

CONSTANTINO!
TERCER Rl

iO PÉREZ MARÍ 
ilOOR

FRANCISCO CELORiO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGiOOR

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

Secretar(* d e l Ayuntam iento

3»l7,jM»ArC*ee e l.e «U A.»ii*ia.rfl . » r .

EL QUE SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECR ETAR » DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNOAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV. 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY  
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y  22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO OEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------
■---------------------------------------------------------C E R T  I F I C A ------------------------------------------------------

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 17 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 

UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL OEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y  ADOLESCENTES DEL 
M UM CIP» DE CENTRO, TABASCO; APROBADO POR a  H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. EN SESIÓN NUMERO 34, TIPO EXTRAORDINARIA, OE PECHA 19 DE 
JULIO DE 2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN 106 ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.--------------------------------------------------------

r  PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA PRESENTE
\ CERTIFICACIÓN A LOS IB  OIAS OEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2017. EN LA CIUDAD OE 
\ VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA

Gobierno del 
Estado de Tabasco

*2017, Año dei Centenario de la Prom ulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretarla de Administración, bajo la Coordinadón de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretarla de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por si hecho de ser publicadas en 
este periódico.

. Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados sn el mismo, favor da dirigirse ai Inm ueble. 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovfrosa # 359,1* piso zona Centro o a loe teléfonos 131-37-32,' 
312-72-78 de Vfllahermosa, Tabasco.


